
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

                     Lo establecido por los artículos 14, 29 y concordantes de  la Carta Orgánica 
Municipal (C.O.M.), Y;
      
    

CONSIDERANDO:

         Que, en calle Hernandarias entre Hernán Cortez y Núñez Cabeza de Vaca, en el barrio Juan 
de Vera existe hace varios días una pérdida de agua (limpia), sobre la vereda.
         Que, está perdida de agua es constante por lo que seguramente exista un caño de agua potable 
roto. 
         Que, estas pérdidas tienen impactos negativos para toda la sociedad, ya que significa el 
desperdicio de una gran cantidad del líquido que sería consumido por la población.
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

PERDIDA DE AGUA CALLE HERNANDARIAS

ARTICULO.-1º: SOLICITA al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 
correspondiente, se constate la perdida de agua que existe sobre calle Hernandarias entre Hernán 



Cortez y Núñez Cabeza de Vaca, en el barrio Juan de Vera.  
 ARTICULO.-2º: DE FORMA

 
                         

                                                            

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes, 
............... del mes de ................... del año ...........


